
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Bogotá D. C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Vista la manifestación que antecede (núm. 014), en la que se pone 
de presente que el vehículo de placas SXH-884 ya se encuentra a 
disposición de BANCO DAVIVIENDA S.A. se DISPONE: 

 
 PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la aprehensión del 
vehículo de placas SXH-884 ordenada mediante auto del 17 de enero de 
2022. OFÍCIESE. 

 
SEGUNDO: continúese el trámite respecto del vehículo de placas 

TAQ-981. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
 

LVOR 
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